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La denegación de un informe forense solicitado
reiteradamente por la defensa conduce a la
nulidad de un juicio

El Tribunal Supremo ha estimado el recurso de casación interpuesto por una persona condenada por un

delito de salud pública a la que no se le permitió hacer uso del examen forense como medio de prueba

que le permitiese determinar hasta qué punto el trastorno que padecía había podido influir en sus 

capacidades volitivas y cognoscitivas a la hora de participar en una actividad delictiva.

El hombre, que padece un trastorno esquizoafectivo, fue condenado por un delito contra la salud pública

y por otro de asociación ilícita por la Audiencia Provincial de Murcia. El Tribunal Superior de Justicia

de esa comunidad le absuelve de asociación ilícita, pero mantuvo la condena por el otro delito. La

defensa de esta persona recurrió en casación ante el Supremo al considerar vulnerado su derecho a la 

defensa porque, en el juicio, se le había denegado la prueba que había solicitado en reiteradas 

ocasiones.

La prueba denegada era el examen forense que permitiese determinar hasta qué punto su trastorno
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